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Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: "TARJETA TITANIO S.A. c/ CEJAS HECTOR DANIEL s/ COBRO EJECUTIVO" - EXPTE
N° 9093/15.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL ACOMPAÑO MOVILIDAD - POR: YUBRIN, CARLOS
GUILLERMO - 17/04/2026 11:10.

San Miguel de Tucumán, 17 de abril de 2026.

1) Téngase presente la reposición fiscal efectuada mediante rubros contables. Surgiendo del
sistema informático que los autos del rubro fueron paralizados en fecha 11/04/2025, y atento a lo
solicitado, se procederá por Secretaría a la extracción digital de los mismos.

2) A la notificación por cédula, no habiendo transcurrido el tiempo previsto en el art. 167, procesal,
desde su paralización, no ha lugar.- ESO - 9093/15.-

Actuación firmada en fecha 20/04/2026
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